
Po er Ejeculivo
Ministerio de Solutl Pública y Bieneslnr Social

Resolución S.G. No I
lt

POR LA CUAI SE MODIFICA EL ANEXO DE LA RESOLUCION S.G. NO O8I, DE
FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, *POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA
INTEGRACIóN DEL EQUIPO DE TRABA]O DEL NIVEL TECNICO (EQUIPO
TÉcNIco MECIP), DEL MINISTERIo DE SALUD PÚBLICA,Y EIENESTAR socIAU
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE REQUISTTOS MINIMOS, DEL MODELO
ESTÁNDAR DE coNTRoL INTERNo PARA LAs INSTITUCIoNES PÚBLICAS DEL
PARAGUAY - MECIP 2015".

Asunción, ol ae 
¡u"Üo

de 2025

VISTO:

La Nota MECIP N' 59/2025, de fecha 24 de jun¡o del corriente año, registrada
como expediente SIMESE N" 43.07712025; por la cual solic¡ta dar trám¡te a la aprobación
de la propuesta de Resolución que modifica la nómina del Equipo Tecnico del Nivel
Técnico (Equipo Técn¡co MECIP), aprobada por la Resolución S.G. No 081/2025, en
considerac¡ón a las solic¡tudes hechas por los Directores Generales, en designar para
¡ntegrar el equipo del nivel técnico y quienes integran la nómina del formato 04; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto No 962/2008, modifica el tÍtulo VII del Decreto No 8127/00, "Por el
cual se establecen las dispos¡ciones legales y adm¡n¡strativas que reglamentan la
implementación de la Ley No 1535/99, De Administración F¡nanciera del Estado y el
funcionamiento del S¡stema Integrado de Admin¡stración Financiera (SIAF)", en los
s¡gu¡entes términos: CAPITULO ll-Modelo Estándar de Control Interno: "Apruébase y
adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay
(MECIP), def¡n¡do en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto No 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del l\4¡nisterio de
Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que en v¡rtud de la Resolución CGR No 37712016, la Contraloría General de la
Repúbl¡ca dispone la evaluación de la adopción de la Norma de Requ¡s¡tos Mínimos para
un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones
Públicas del Paraguay - MECIP 2015, por parte de las instituciones sujetas a su
supervisión.

Que por Resolución AGPE 32612079, la Auditoría General del Poder Ejecutivo
adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo
Estándar de Control Interno para las Instituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, y
aprueba la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez".

Que por Resolución S.G. No 27712024, se adopta la Norma de Requisitos Mínimos
para un Sistema de Control Interno MECIP - 2015, se aprueba la actual¡zac¡ón normativa
del Modelo Estándar de Control Interno para las Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay, y se
dispone la obligatoriedad de su implementac¡ón progresiva en el M¡nisterio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al.

Que por Resolución S.G. No 59712022 se aprueba el Codigo de Ét¡ca del Min¡sterio
de Salud Pública y Bienestar Social y se dispone su implementación en todos los servicios
y dependencias del mismo.
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Resolución S.G. N"J)!-f

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ANEXO DE LA RESOLUCION S,G. NO O81, DE
FÉCHA 27 DE FEBRERO DE 2025, 'POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA
INTEGRACIóN DEL EQUIPO DE TRABAJO DEL NIVEL TECNICO (EQUIPO
TÉcNIco MECIP), DEt MINTSTERIO DE SALUD PúBLICAY BIENESTAR SOCIAL;
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE REQUISTTOS MÍNIMOS, DEL MODELO
ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBIICAS DEt
PARAGUAY - MECIP 2015".

frAsunción, O,l- ¿e de 2025

Que por Resolución S.G. No 4512024 se actualiza la organ¡zac¡ón de los Equipos de
trabajo responsables del diseño, implementación y func¡onamiento del Sistema de Control
Interno Institucional, del M¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar Social, en

correspondencia con la Norma de Requisitos Mín¡mos para un Sistema de Control lnterno
del lvlodelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay -

MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 08712025 se actualiza la integración de los Equipos de
Trabajo del Nivel Técnico (Equipo Técnico MECIP), del Min¡sterio de Salud Pública y

Bienestar Social; en cumpl¡m¡ento de la Norma de Requisitos Mínimos para un S¡stema de
Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para las Instituc¡ones Públicas del

Paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 08212025 se actualiza la integración de los Equipos de
Trabajo del Nivel D¡rect¡vo (Comité de Control Interno), del M¡nisterio de Salud Pública y

Bienestar Soc¡al; en cumpl¡miento de la Norma de Requis¡tos Mínimos para un Sistema de

Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para las Inst¡tuciones Públicas del

Paraguay - MECIP 2015.

Que es necesario modificar el anexo de la Resoluc¡ón S,G. No 08112025,
integración del Equipo de Trabajo del Nivel Técnico (Equipo Técnico MECIP), a objeto de
dar continuidad a las actividades de diseño, implementación y funcionam¡ento del Modelo

Estándar de Control Interno para Instituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP, en el

Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Artículo 19, dispone que

compete al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la

Inst¡tución; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud

Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la

Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y

financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la

actividad de los diversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y determine
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica a través del D¡ctamen A.l. No 924,

de fecha 26 de junio de 2025, ha emit¡do su parecer favorable a la firma de la presente

Resolución.

FOR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;
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Resolución S.G. N"

Asunción, i,'l- de

!.Í
POR LA CUAL SE MODIFICA EL ANEXO DE LA RESOLUCION S.G. NO 081, DE
FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, 'POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA
INTEGRACIóN DEL EQUIPO DE TRABAJO DEL NIVEL TECNICO (EQU¡PO
TÉCNICO MECIP), DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBucA,Y BIENESTAR SoCIAL;
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE REQUISTTOS MINIMOS, DEL MODELO
ESTÁNDAR DE coNTRoL INTERNo PARA LAs INsTITUcIoNEs PÚELICAS DEt
PARAGUAY - MECIP 2015",

de ZOZ5

N WASILCHUK

LA MINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Modificar el anexo de la Resolución S.G. No 081, de fecha 27 de febrero
dE 2025, "POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA INTEGRACIÓN DEL EQUIPO
DE TRABA]O DEL NIVEL TECNICO (EQUIPO TECNICO MECIP), DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL; EN
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS, DEL MODELO
ESTÁNDAR DE CoNTRoL INTERNo PARA LAS INSTITUCIoNES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY - MECIP 2015", en consideración a las solic¡tudes hechas
por los directores generales, en designar para integrar el equ¡po del nivel
tecnico y quienes integran la nómina del formato 04.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar

Artículo 10.

.t."",4b^
STMESE N" 43.077l2s
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DAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 2015NORMA DE REQUISITOS I\¡íNIN4OS DEL I\4ODELO ESTAN

SAI-U,D PÚBLICA Y
BIENESTARSOCIAL PORÁVE

TESÁI IIA TEKO

ANEXO RESOLUCIÓN S,G. N'
FORMATO N'04: INTEGRACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO - NIVEL TECNICO

(1) COORDINADOR: (Representante de la Máxima Autor¡dad que garantiza la operatividad det MECIp

Nombre: LIC. HUGo R. ENCISo GARCIA

Cargo: D¡rector General - Dirección General de plan¡ficación y Evaluación
Fecha: i,L t 0Í tzozs

(2) TNTEGRANTES DEL EQU|pO TECNTCO MECtp

NOMBRE Y APELLIOO DEPENDENCIA CARGO c.t
TITULAR . INTEGRACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO - NIVEL TECNICO

Abg. Matv¡na Pintos de R¡os
D¡rección Generat de
Descentratización en Satud

Directora Tecnica 2.512.425

2 Cartos Cabrera Dirección Generat de
Comunicación en SaLud

As¡stente Administrat¡vo 962. 052

3 L¡c. N¡l.da Fabiota Gonzátez
Zaracño

lnstituto Nacional de Atimentación
N utr¡ción - INAN

DNPA / Nutricionista 3.451 .313

Lic. Laura María Betén FLe!,tas
Ferreira

lnstituto NacionaI det Cáncer
INCAN

Encargada det t"lEClP 5.116.881

Dra. Witma Antonia Fernández
Centro Nacional det Quemado y
C¡rugías Reconstruct¡vas -
CENQUER

Directora Med ica 1.000.628

6
Lic. Jorge Albero Saucedo
Ma rtin ez

1o Región Sanitar¡a- Concepción
Re onaI
Jefe Departamento 2.023.793

SUPLENTE. INTEGRACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO - NIVEL TECNICO
Setva Liz Carot¡na Romero
R¡quetme

Direcc¡ón GeneraI de
Descentratizac¡ón en Salud

Ver¡f icadora de Rend¡ción
de Cuentas 4.806.71 0

2 Dutce Dominguez Dirección General de
Comun¡cación en Satud

Directora de Comunicación
lnterna 2.882.475

3 L¡c. Anget Estigarr¡bia castitto D¡reccion Generat de Gabinete-
Dirección de Cat¡dad

D¡rección de Cal.¡dad
As¡stente Tecnico 649.751

4 L¡c. f.4aria A. Rodriguez S.
Hospitat Generat de Luque

Asistente Administrativo 3.943.310

5 L¡c. Daita ¡4abet Ayal.a Cardozo
lnstituto Nac¡onat det Cáncer -
¡NCAN D¡rectora Adm¡n¡strativá 3.504.903

6 Abg. Cartos Ramón Caceres
1'Región Sa nitaria- Concepción Jefe Sección Recursos

Humanos 4.Otb.tJl

7 X¡mena Gonzatez lnstituto Nacionat de Nefrotogía Encargada de
Patr¡mon¡o 2.128.745

TtTULARES- tNTEGRActóN DEL Eeutpo DE TRABAJo _ Apoyo rEcNtco

1 lng. l"lyr¡an Navarro Aranda
D¡rección Grat de
Desc e ntra tizac ión en Satud

Directora Part¡c¡pac¡ón
C iud adana 3.730.12',1

2 Ruth Sitva D¡rección cenerat de
Comunicación en Satud

.Jefe- Departamento de
Controt de Pubticidad

3.218.845

3 Atice Rocio Ozuna D¡reccion GeneraI de V¡g¡tanc¡a de
ta Satud -

Encargada de Gest¡on
Adm¡n¡strat¡va 2.876.189

4 Lic. Lorena Hoffman Cano lnstituto Nacionat deI Cancer -
INCAN

F¡scatizadora 2.991.306

5 Dr. Mario Evetio Urbieta Cuevas 1' Región Sanitaria- Concepción
Jefe Departamento de
Atención Pr¡mar¡a de ta
Satud

4.36s.183

6 Christian ArguetLo lnstituto Nacionat de Nef rotogía
Jefe de Presupuesto 2.536.521

supLENTEs- tNTEGRActóN DEL Eeutpo DE TRABAJo _Apoyo rEcNtco

1
D¡rección cenerat de Aud¡toria
lnterna

Asistent nistrativo 3.6'l 1 .61 7

2
L¡c. Sophia Lezcano Hosp¡tat Generat de Barrio Obrero As s.1 1 8.531

1

1

lng. Rosa Cespedes

1



NORMA DE REQUISITOS I\4ÍNIN¡OS DEL MODELO ESTANDAR D E CONTROL INTERNO - IVIECIP 2015
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ANEXO RESOLUCIÓN S,G. N'

(1)COORDINADOR: (Representante de la Máxima Autoridad que garantiza la operatividad det fvlEClp)

NombTe: LIC, HUGO R, ENCISO GARCIA

Cargo: Director General - Dirección General de Planificación y Evaluación

Fechai O,L t CÍ tzozs

2
L¡c. Sophia Lezcano Hosp¡tat Generat de Barrio Obrero Asistente Tecnico 5.1 18.531

Dra. Vicenta Andrea Quiñonez
lnstituto Nac¡onaI det Cáncer-
INCAN

Miembro det Consejo
Direct¡vo 3.687.861

4
Lic. Nathatia Haydee Sanchez
Maso

1" Región Sanitaria- Concepc¡ón
Jefe Departamento de
Comunicac¡ón Regional.

1.728.429

5 NoemiR¡veros lnstituto Nacionat de Nef rotogÍa Jefa de Recursos
Humanos 769.415

(3) FUNCTONE§

Adelantar los procesos de diseño, apoyo y coordinación con las diferentes áreas organizac¡onales de la
dependencia en que presta serv¡cio, a fin de lograr la ¡mplementación del MEClp.

Ejercer el rol de fac¡l¡tadores al interior de sus respectivas dependencias

Formular y proponer el Plan de Traba,lo para el D¡seño e lmplementac¡ón del Modelo

Capacitar y asesorar a los funcionarios de la lnstitución en el d¡seño e implementación del lVlodelo

Llevar a cabo las actividades de ejecución y seguimiento del plan
proponer, allla responsable de la lmplementación del MECIP, los

de Trabajo para la implementación; y
ajustes requeridos.

Formular el Plan de Mejoramiento lnstitucional, conforme a las directivas del Com¡té de Control lnterno
Monitorear, de manera permanente, la ejecución del plan d
la lmplementación del lvlEClP

Otras actividades que aseguren el cumplimiento del
Modelo.

o para el diseño e implementación dellan

Representante de la
LIC. HUG

ima Autoridad lnst¡tucional
NCISO GARCIA
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FORMATO N'04: INTEGRACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO - NIVEL TECNICO

3


